
CONVENIO DE COLABORACIóN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

DIRECCIóN REGIONAL

JUNAEB REGIóN OE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

ENTIDAO EJECUTORA FUNDACIÓN ESPERANZA

PARA LA EJECUCIóN DEL PROGRAMA RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL 2026

COMUNA DE NATALES

En Punta Arenas, a 24 de febrero del 2025, entre la Direcc¡ón Regional de Magallanes y de la

Antárt¡ca Ch¡lena de la JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS, Corporación

Autónoma de Derecho Públ¡co, Rut 60.908.000-0, dom¡c¡liada en calle Croac¡a 569, cuidad y comuna

de Punta Arenas, Región de Magallanes y de la Antárticá Chilena representada legalmente por su

D¡rectora Regional doña Natacha Carrasco Salinas en adelante e indist¡ntamente "JUNAEB";
por una parte; y por la otra, Fundac¡ón Esperanza RUT 72.147.600-6 representada por su Director

Ejecutivo don Aster¡o Andrade Gallardo, ambos dom¡c¡l¡ados en calle ch¡loé 1156, c¡udad y

comuna de Punta Arenas, en adelante e ind¡st¡ntamente la "ent¡dad ejecutora", se ha conven¡do lo

s¡guiente:

PRIMERO: ANTECEDENTES.

El Programa Residencia Fam¡l¡ar Estudiantil, en adelante e ¡ndistintamenle 'PRFE" o'el
Programa", es un beneficio mediante el cual se proporc¡ona alojamiento a estudiantes en el

hogar de una fam¡lia tutora durante el año académ¡co, la cual complementariamente entrega

al¡mentación y apoyo afect¡vo a las y los beneficiarios. Además, rec¡ben apoyo en el ámbito

pedagógico y psicosocial a lravés de acciones programadas por una enlidad ejecutora en el

marco de un plan de trabajo.

2. El objet¡vo del Programa es favorecer el acceso, la mantenc¡ón y la conclus¡ón de los

procesos educativos (educac¡ón básica, media y superior) de los y las estud¡antes que tienen

la necesidad de trasladarse a una comuna d¡stinta a la de su origen para cont¡nuar con sus

estudios, debido a la reduc¡da oferta educac¡onal de establecim¡entos o instituciones de

educación superior en su lugar de residencia.
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3. JUNAEB material¡za la enlrega del benef¡c¡o mediante entidades ejecutoras de la política

pública. Para el caso de las enlidades que se constituyen como persona jurídica de derecho

privado sin fines de lucro, la selecc¡ón se realiza previo concurso públ¡co, el que concluye

con la selección de la entidad ejecutora privada sin fines de lucro que llevará a cabo el

programa y la suscripción del convenio de colaboración y transferencia de recursos que

celebre d¡cha ent¡dad con JUNAEB, para regular la transferenc¡a de los recursos aporlados

por la Junta Nacional de Auxil¡o Escolar y Becas (JUNAEB). Estos recursos se transfieren

(1) por concepto de aporte a las familias lutoras y (2) por concepto de aporte para la gestión

del Programa que realiza la Ent¡dad Ejecutora, de acuerdo con lo d¡spuesto en la asignación

presupueslaria 09.09.03.24.03.236, Glosa 08 de la ley N' 21 .796, de presupuestos del seclor

público corespondiente al eño 2026.

4. Por su parte, Fundación Esperanza señala en sus Estatutos aclual¡zados en el repertorio

N'286412022 de fecha 25 de agosto 2022, emrtido por el Notario Público Pablo Valenzuela

Pérez, que t¡ene como objelivo 'promover y ejecutar iniciat¡vas tend¡entes a lograr la

promoción y respeto de los derechos fundamentales de los niños, niñas y ado¡escentes

sujetos de derecho y de atención, al amparo de la Convención de los Derechos del N¡ño.

aprobada por la Asamblea General de las Nac¡ones Unidas en 1989 y ratif¡cada por el Eslado

de Chile en 1990 (...)'.

En el mismo texto, se ¡nd¡ca que, '(...) para elcanzer dicho objeto, la Fundación, podrá: a)

promover, ¡mpulsar, partic¡par a través de convenios con instituc¡ones públ¡cas y privadas

¡nic¡alivas lend¡entes a lograr los fines para los cuales fue creada; b) prestar serv¡c¡os

técnicos profesionales que se le encomienden, acluar como mandante, mandataria o

asignatar¡a modal. lnterven¡r d¡recta o de manera asociada en empresa o instituciones

chilenas o extranjeras que persigan finalidades análogas (...)";

Finalmente, ind¡car que en el Cert¡f¡cado de vigencia N"0l/2026 con fecha 02.02.2026

otorgado por la Diócesis de Punta Arenas indica que: 'mediante Decreto Ep¡scopal N" 041/92

del 19 de noviembre de'1992, fundó el inslituto de benef¡cencia "Fundac¡ón Esperanza",

¡nstitución de Decreto Públ¡co Canón¡co (...) cuya personal¡dad juríd¡ce se encuentra v¡gente

en conform¡ded a las normas del Derecho Canónico'. Ante ello, mediante dicho certif¡cado

la ent¡dad ejecutora, acredita una antigüedad de 33 años.
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Además, en su Título l, artículo primero ¡ndica: (...) la Fundación, no perseguirá f¡nes de

lucro (...).



5. En cuanto a su experiencia en el área de ejecución del conven¡o, cabe señalar que la

Entidad de trabajo ha demostredo más de 48 meses de experiencia en el área según los

documentos presentados y validados conforme a los criterios de las bases del concurso.

6. Las partes declaran que esle conven¡o es el resuttado de un proceso de segundo llamado

a concurso público del Fondo Concursable RESIOENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL, del

"Programa de Res¡denc¡a Fam¡liar Estudiant¡1", de la Junla Nacional de Auxilio Escolar y

Becas, año 2026, aprobado por la resolución exenta N' MA-00047/2026, de fecha

06.02.2026, y cuya selecc¡ón de la entidad e.iecutora Fundación Esperanza fue aprobado

por Resolución Exenta MA-0005812026 del 19.02.2026 ambas de la JUNAEB, Dirección

Regional de Magallanes y de la Antárt¡ca Ch¡lena.

SEGUNDO: OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO.

lmplementar y ejecutar el Programa Res¡dencia Fam¡l¡ar Estudiant¡l en la reg¡ón de Magallanes y de

la Antárt¡ca Ch¡lena, de conlormidad a lo d¡spuesto en la normativa que rige al benef¡c¡o y que se

ent¡ende conoc¡da de las partes.

En alención a la as¡gnación presupuestaria y la pertinencia tenitorial, la ejecución del presente

convenio estará a cárgo de la Dirección Reg¡onal de Magallanes y de la Antárt¡ca Ch¡lena.

El objetivo del Programa es favorecer el acceso, la mantenc¡ón y la conclusiÓn de los procesos

educat¡vos (educación bás¡ca, med¡a y superior) de los y las estud¡antes que tienen la necesidad de

trasladarse a una comuna distinta a la de su origen para continuar con sus estudios, deb¡do a la

reducida oferta educac¡onal de establecimientos o ¡nstituciones de educación superior en su lugar

de res¡dencia.

Al respecto, cabe señalar que, los benef¡c¡arios que acceden al beneficio se determ¡nan conforme a

lo dispueslo en la normat¡va que rige al Programa, según lo consignado en la cláusula tercera.

En este sentido, por el presente, la Junta Nacional de Auxil¡o Escolar y Becas se compromete a

transfer¡r recursos a Fundación Esperanza, por concepto de aporte para las famil¡as tutoras y por

concepto de aporte para la gest¡ón del Programa.
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Respecto a esto último, la gestión del Programa se debe ejecutar en el marco de un Plan de Trabajo.

med¡anle el cual se identif¡can los obietivos de trabajo, definen estralegias y act¡v¡dades para su

consecuc¡ón y organ¡zan los recursos necesarios para la aplicac¡ón de las líneas de acc¡ón d¡r¡gidas

a los benef¡ciarios del Programa.



TERCERO: NORMATIVA APLICABLE.

Durante la ejecución del presente conven¡o, las partes deben dar estricto cumplim¡ento a la normativa

legal y reglamentar¡a vigente en Chile, especialmente, en consideración los siguientes documentos:

1. Resoluc¡ón exenta de JUNAEB que fija las condiciones, monto de los benef¡cios o aportes,

modalidades de operac¡ón y número de benef¡ciarios del Programa Res¡dencia Fam¡l¡ar

Estudiantil, visada por la Dirección de Presupuestos del M¡nisterio de Hacienda (DIPRES) y

sus modifcaciones.

2. Resoluc¡ón exenta N' MA-00o4712026, de fecha 06.02.2026, de la D¡rección Reg¡onal

Magallanes y de la Antárt¡ca Chilena de JUNAEB que aprueba las Bases del Concurso

Públ¡co del Fondo Concursable RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL, del "Programa de

Residencia Famil¡ar Estud¡ant¡1", de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, año 2025.

3. Resolución exenta N" MA-00058/2026, de fecha 19.02.2026, de la D¡recc¡Ón Reg¡onal

Magallanes y de la Antártica Ch¡lena de JUNAEB que aprueba infome f¡nal de la comisiÓn

evaluadora y selecciona propuestas que ¡nd¡ca en el marco del concurso público para

adjudicac¡ón de fondos concursables para el Programa de Res¡dencia Fam¡l¡ar Eslud¡ant¡l

(PRFE), conespond¡ente al año 2026.

4. Resolución exenta de la Direcc¡ón Reg¡onal Magallanes y de la Antártica Chilena de JUNAEB

que aprueba el presente convenio.

5. Resolución(es) exenta(s) Regional(es) que asigna(n) a los beneficiarios del Programa y sus

modif¡caciones.

6. Manuel de gest¡ón y admin¡strac¡ón de Residencias JUNAEB y sus mod¡ficaciones.

7. Manualde asignación de benef¡cios, para los procesos de postulación y renovación, y ordena

publicac¡ón, y sus modlf¡cec¡ones.

8. Orientaciones gestión f¡nenc¡era Programa Res¡denc¡a Familiar y Estud¡ant¡|.

9. Resolución N" 30, de 20'15, de la ContralorÍa General de la Repúbl¡ca, que fúa normas de

proced¡m¡ento sobre rend¡ción de cuentas, vigente hasta el 30 de jun¡o de 2026; y. a contar

del 't'de julio de 2026, la Resoluc¡ón N' 2, de 2026, del m¡smo origen, en lo peftinente y

conforme a sus disposrbrbnes fransforas.

10. Manual de proced¡m¡ento de rendición de cuentas; y ordena publ¡cación que señala, y sus

mod¡ficaciones.

11. Resoluc¡ón exenta N' 3.101, de 27 de noüembre de 2017 de JUNAEB que aprueba polítice

de seguridad de la información sobre acuerdos de confidenc¡alidad o no divulgac¡ón.

12. Resolución exenta N' 2.905 de l5 de noviembre de 2019 de JUNAEB, que modifica la

reseñada resolución exenta N' 3.'101 .
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13. Ley de Presupuesto N" 21.796, de presupuestos del sector público conespondienle al año

2026.

CUARTO: VIGENCIA Y EJECUCóN.

La v¡genc¡a del presente convenio comenzará a regir una vez que se encuentre totalmente tramitado

el acto administrat¡vo que apruebe dicho conven¡o por la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas

y se extenderá hasta la aprobación del informe f¡nal de rendición de cuentas, o b¡en, hasta que el

receptor realice el rembolso de los gastos objetados, no rendidos o no ejecutados, si existieren.

Su ejecución, se extenderá desde la total tramitación del acto que lo apruebe, y hasta el 3'l de

d¡c¡embre de 2026.

Sin perjuic¡o de lo anterior, por razones de buen seN¡c¡o, los gastos ejecutados con anter¡oridad a la

total tramitación del presente instrumento (¡ncluyendo su acto aprobatorio), si los hub¡ere, podrán ser

incluidos en la rendición de cuentas correspondientes, en virtud de lo d¡spuesto en el artículo 13 de

la Resolución N'30, de 2015, de la Contraloría General de la República. Lo anterior, se debe a la

esencialidad del Programa, toda vez que la residenc¡a de los beneficiarios en los hogares d¡spuestos

por las fam¡l¡as tuloras, se determ¡na caso a caso, anualmente y se encuentra condicionado al in¡cio

del año escolar o ciclo académ¡co respect¡vo, de cada estud¡ante.

Con todo, los recursos solo podrán ser transfer¡dos una vez que el acto adm¡nistrativo que

apruebe el convenio haya s¡do completamente tramitado.

QUINTO: DE LA COBERTURA MÁXIMA REFERENCIAL Y VALORZACIÓN DEL CONVENIO.

Las coberturas y presupuesto referencial estarán determinados por el presupueslo d¡sponible.

Asim¡smo, los montos de pago se encontrarán establecidos en la resoluc¡ón exenta de JUNAEB que

fúa las cond¡ciones, monto de los beneficios o aportes, modalidades de operac¡ón y número de

benef¡c¡ar¡os correspond¡ente al Programa Residencia Fam¡l¡ar Estud¡ant¡l del año 2026, visada por

la D¡rección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda (DIPRES).

En virtud de lo anterior, las coberturas y valorización del convenio se calcularán en virtud de los

montos v¡gentes para el año 2026 para el tefiitorio respecl¡vo:
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Montos por región y n¡vel educac¡onal

Regaón
Fam¡laa Tutora Entidad Ejecutora

Magallanes y de la Antártica Ch¡lena $ 172.100 s 22.400

Cobertura regular

La entidad e¡ecutora se compromete a atender una cobertura máx¡me referencial de hasta 2

estudiantes de educación básica/media durante el período regular académico. D¡cha comuna, no

posee estudientes de educación superior para el 2026. La presente cobertura puede sufrir

mod¡f¡caciones, lo cual será infomado por JUNAEB.

Cobertura práct¡ca est¡val

Para el2026la entilad ejecutora no posee casos de atenc¡ón para la práctica profesional durante

los meses de enero y/o febrero.

cabe señalar que, las prác;t¡cas est¡vales no son consideradas como cobertura regular

presupuestarie, por lo cual, no se contemplan en la valor¡zación del pago de la transferencia pof

concepto de apoyo a la gestión del pfograma.

Por otra parte, mientras se encuentre vigente el convenio suscrito, en conformidad con lo dispuesto

en las presentes bases, si ex¡stiese un aumento en la cobertura máxima referencial antes esl¡pulada

respecto a la cobertura 'regular" o 'práct¡ca est¡val", las partes procederán a suscribir una

modif¡cación del señalado convenio, la que deberá ser aprobada med¡ante resolución exenta.

Educac¡ón bás¡ca - media y educac¡ón superior

Para la determinación de coberturas, se deberá tener en considerac¡ón lo s¡guiente:

SEXTO: DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

La transferenc¡a se ÍealizaÍá acorde a lo establecilo en la ley N" 21 .796, de presupuestos del sector

público conespondienle al año 2026, y las ¡nstrucciones que emanen desde la D¡recc¡ón de

Presupuestos del Ministerio de Hacienda (DIPRES) sobre estas malerias.
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Para la gestión de las transferenc¡as que se originen en el marco de la suscripc¡ón del convenio se

d¡stinguen dos t¡pos de aportes: (1) "Aporte a la Fam¡l¡a Tutora'y (2) ?porte para la gest¡ón del

Programa".

Los montos de Gada uno de los aportes se definen en la resoluc¡ón exenta de JUNAEB que f¡ja las

condiciones, monlo de los benef¡c¡os o aportes, modal¡dades de operación y número de beneficiarios

del Programa Residenc¡a Fam¡liar Estudianlil y sus modif¡cac¡ones, instrumento visado por la

Dirección de Presupuestos del M¡nisterio de Hac¡enda (DIPRES).

6,1 Transferenc¡a por concepto de Aporte a la Fam¡lia Tutora.

Pago cobertura regular

Coresponde a la transferencie que se fealiza desde JUNAEB a la entidad ejecutora privada sin fines

de lucro para el pago a las familias tutoras que tengan estudiantes beneficierios a su cargo durante

el período académico regular, de conformidad a las condiciones est¡puladas en las orientaciones

f¡nancieras del programa y sus mod¡f¡caciones.

La primera lransferenc¡a se real¡zará luego de la total tramitación del comespond¡ente acto

admin¡strat¡vo que apruebe el convenio suscrito entre JUNAEB y la ent¡dad ejeculora privada sin

f¡nes de lucro; y el ingreso de informac¡ón de asistenc¡a alsislema informático (SlB)1 del programa o

el mecanismo que se disponga para tal efecto.

Las reslantes transferencias de recursos se real¡zarán mensualmente y estarán supeditadas al

cumpl¡m¡ento de los sigu¡entes hitos:

- lngreso de información de as¡stencia del benefic¡ario en el sistema informático (SlB) o el

mecanismo que se disponga para tal efecto.

- Validac¡ón en el sistema informát¡co del programa por parte de la Secc¡ón u Ofic¡na donde

se esteblezca el Programas de Becas y BAES en Dirección Reg¡onal de JUNAEB y el área

de Gestión de Recursos y Personas o con el área desonada por eyla director/a regional

- Presentac¡ón de la rendición del mes anterior.

I S¡stema lnformático de Becas (SlB): Sistema informático mediante e¡ cualse gestionan los benefcios de Res¡denc¡a Fam¡lier

Estud¡antil, Hogares JUNAEB e lnsulares y Beca Residenc¡a lnsular. El §stema permite adm¡nistrar el formulario del

estudiante, cargar información de fuentes oficiahs, visualizar la información d¡spon¡ble y gesl¡onar los estados de asignac¡ón

derin¡dos. Adicionalmente, en d¡cho s¡stema se admin¡stra el registro de fam¡l¡as tutoras y con ello el registro de as¡stencia

mensual por cada estud¡ante y fam¡lia asoc¡ada. registro qw entrega como resultado mensual la planilla de pago de apole
para la fam¡l¡a tutora.
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El pago a la fam¡lia tutora será gest¡onado por la entidad ejecutora; será de carácter mensual; por

hasta d¡ez (10) cuotas y se encontrará d¡ferenciado por reg¡ón, en conformidad a los montos

aprobados para el año en gestión.

Pago cobertura práct¡ca estival:

coÍesponde a la transferencia realizada por JUNAEB a la entidad ejecutora privada sin fines de

lucro para el pago a las familias lutoras que lengan estud¡antes a su cergo, correspond¡ente a los

meses de enero y/o febrero, lo anterior por la realización de práclicas profesionales por parte de los

benef¡c¡arios, de conformidad a las condiciones estipuladas en las orientaciones f¡nancieras del

programa y sus modif¡cac¡ones.

La transferencia deberá estarsujeta a la totaltramitación del conespondienle acto adm¡n¡strativo que

adjud¡que el benef¡c¡o a los y las estud¡antes y del aclo admin¡strativo que aulor¡ce y habilite la

ejecuc¡ón del PRFE durante la prácl¡ca est¡val de los benef¡ciarios. Además, la transferencia se

real¡zará previo cumplimiento de los siguientes hitos:

lngreso de ¡nformación de asistenc¡a en el sistema informát¡co del programa. (SlB)

Validac¡ón en el sistema ¡nformát¡co del programa por parte de la Sección u of¡cina donde

se establezcá el Programas de Becas y BAES en Oirecc¡ón Regional de JUNAEB y el área

de Gestión de Recursos y Personas o con el área designada por eula d¡rector/a regional.

El pago a la fam¡l¡a tulora será gestionado por la ent¡lad ejeculora y se podrá transferir junto a la

primera transferencia, esto es, cuando se realice el primer aporte en mazo conespondiente al pago

regular sumando hasta dos cuotas por conceplo de práctica est¡val, considerando la asistencia de

los beneficierios en los meses de enero y febrero.

6.2 Transferencia por concepto de Aporte para la gest¡ón del Programa

Consislen en los recursos transferidos por JUNAEB a la entidad ejeculora para el f¡nanc¡amiento de

las actividades contempladas en un Plan de Trabajo, para apoyar a los beneficiarios y para la

adm¡nistración del programa. En el menc¡onado Plan, se deberán consignar las líneas de acción que

implementará, el cual debe ser presentado a la Dirección Reg¡onal de JUNAEB para su aprobación,

en conformidad con lo dispuesto en el lítulo siete (7) del Manual de Gestión y Administrac¡ón de

Res¡dencias y en las Orientac¡ones de Trabajo para la gestión f¡nanciera.
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La transferencia estará sujeta al cumplimiento de los siguientes hitos, copulativamenle:

- La total tramitación del acto admin¡strativo por parte de JUNAEB que aprueba el convenio

suscrito enlre ele seMc¡o y la entidad ejecutora.

- Presentación, por parte de la ent¡dad ejecutora, del Plan de Traba¡o anual y una vez este se

encuentre aprobado por la Direcc¡ón Reg¡onal de JUNAEB.

La entidad e.ieculora deberá tener presente los s¡gu¡entes l¡neamientos para una correcla gestión de

los recursos transferidos por concepto de embos aportes:

i. Los plazos y los responsables en la ejecución de ceda proceso que da or¡gen a las

transferencias se consignan en elcalendario para la gestión del pago ¡nformado poTJUNAEB

mediante c¡rculer. En este sent¡do, es fundamental el cumpl¡miento permanente de los plazos

informados para el ¡ngreso de la informac¡ón de as¡stencia en el sistema informát¡co de

JUNAEB, ya que será esta ¡nfomación la que dará or¡gen al pago del eporte a las familias

tutoras.

¡¡. Solo se aceptarán como parte de la rendición de cuentas los desembolsos efectuados con

posterioridad a la total tramitación del aclo adm¡nislrat¡vo que aprueba el convenio suscrito

entre JUNAEB y la entidad ejecutora. S¡n embargo, podrán incluirse en la rendición de

cuentas gastos ejecutados con anterioridad a la total tramitación, siempre que ex¡stan

razones de continuidad o buen serv¡c¡o, las que deberán constar en el convenio suscrito,

conforme al artículo 13 de la Resolución N' 30 de 2015 de la Contraloría General de la

Repúbl¡ca.

iii. No procederá la transferenc¡a de nuevos recursos a la entidad ejecutora en el caso de que

esta no haya cumplido con su obligación de presenter la rendic¡ón de cuenlas de cualqu¡er

otro fondo o cuota ya conced¡do, de acuerdo con lo d¡spuesto en el artículo 18 de Ia

Resolución N'30, de 2015, de la Contraloría General de la Repúbl¡ca.

En razón de lo enterior, mediante el presente convenio, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas,

transferirá los s¡gu¡entes recursos en total anual, de acuerdo con los ítems a f¡nanc¡ar:

o

Esta transferencia se efectuará med¡ante una transferenc¡a, de conform¡dad a lás condic¡ones

establecidas en las orientac¡ones financ¡eras del programa y sus modif¡cac¡ones.



Por aporte gestión adm¡nistrativa:

Monto N"l Aporte a familias tutoras

Cobertura regular máxima referenc¡al 2

Presupuesto referencial 3.442.000

Cobertura regular máxima práctica estival 0

Presupuesto referencial práctica estival 0

Objet¡vo

El pago efectuado a las familias tutoras se hará

considerando la cent¡dad de estudiantes que se

encuentren a su cergo. se pagarán un máximo de

10 cuotas.

Definición

Transferencia que se debe reelizar a la entidad

ejecutora duranle el año académ¡co, la cual debe

ser remilida a su vez a las fam¡l¡as tutoras que

tengan estudiantes benef¡ciarios a su cargo en el

período académico de maEo a diciembre.

Per¡odo de ¡mplementación

Monto N'2 Aporte a gestión adm¡nistrativa ent¡dades eiecutoras

2

Presupuesto referencial 537.500

Objetivo Coffesponde al pago efectuado para que la ent¡dad

pueda gestionar y administrar el programa a nivel local.

Se pagarán un máx¡mo de 2 cuotas en el año de gestión,

en virtud del plan de trabajo presentado por la entidad

ejecutora privada sin f¡nes de lucro, el que debe ser

aprobado por JUNAEB.
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6.3 Montos por apoñe:

- Por concepto de aporte a fam¡lias tutoras:

De febrero a d¡ciembre 2026

Cobertura referenc¡al



Def¡n¡c¡ón Recursos desl¡nados a la organ¡zación y ejecución de

activ¡dades de apoyo a los benef¡c¡arios y la

administración del progrema a nivel local en base a la

elaboración y ejecución de un Plan de Trabajo.

Periodo de implementación De enero a diciembre 2026

cabe destacar, que, en el caso de esla Gomuna, se podrán considerar gastos asoc¡ados a viajes

desde Punta Arenas por concepto de gestión adñinist¡ztiva. Es dec¡r, la entidad ejecutora podrá

tener sede en la comuna de Punta Arenas y por med¡o del plen de trabajo, programar y financiar la

ejecución en la comuna de Natales.

APORTE MONTO A TRANSFERIR

Familias Tutoras $ 3 422.000

Gest¡ón del Programa $ 537.600

Total concurso $ 3.979.600

Cabe señalar, que los montos anteriormente descrilos corresponden a la valorización máxima de

carácter referencial, la cuel podrá ser objeto de ajustes en funciÓn de la cantided efectiva de

beneficiarios mensuales y del cumpl¡m¡ento íntegro de las obl¡gaciones establecidas en el presente

instrumento.

La trensferencia se efeduará med¡ante depósito electrónico a la cuenta bancaria de la ENTIDAD

EJECUTORA, según lo detallado a continuac¡ón:

APORTE R.U.T TIPO DE CTA BANCO N" DE CTA.

FAMILIAS

TUTORAS Y

GESTIóN DEL
PROGRAMA

Cuenta Corriente Chile 2900736707

11
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SÉPIMo: DE LA GARANT¡A DE FIEL Y oPoRTUNo CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES

DEL CONVENIO.

Conforme con lo señalado en el artículo 25, letra b) de la Ley N"21.796, de Presupuestos del Sector

Público año 2026, la suscripción del presente conven¡o no requiere la presentac¡ón de Garanlía de

Fiel y Oportuno Cumplimiento, toda vez que el monto de los recursos a transferir no supera las 1.000

UTM.

OGTAVO: RENDICIÓN DE CUENTAS.

La ent¡dad e¡ecutora deberá rend¡r cuentas de los recursos transferidos, dando estriclo cumplimiento

a lo dispuesto en los sigu¡entes documenlos:

Resolución N' 30 del año 2015, de la Contraloría General de la Repúbl¡ca, que f¡ja normas de

procedimientos sobre rend¡c¡ón de cuentas, vigente hasta el 30 de junio de 2026; y, a contar del

'l' de julio de 2026, la Resolución N' 2, de 2026, del mismo ongen, en lo Wftinente y confonne

a sus disposiciones fransrforas.

Decreto N' 2441, que fija el texto refund¡do de la ley de organ¡zac¡ón y Atr¡buc¡ones de la

Contraloría General de la Repúbl¡ce.

Decreto Ley N' 1263, Decreto Ley Orgánico de Adm¡nistrac¡ón F¡nanciera del Estado.

Resoluc¡ón exenta N' 3.994 de 27 de d¡c¡embre de 2022 de JUNAEB que aprueba Manual de

Procedimiento de Rendición de Cuentas.

Orientaciones f¡nancieras del Programa de JUNAEB.

circular calendar¡o gestión del pago del Programa de JUNAEB o el documenlo que lo reemplace.

Además, la entidad ejecutora deberá realizar las comespond¡entes rend¡ciones de cuenta mediante

el Sistema de Rend¡c¡ón Electrónica de Cuentas de la Conlraloría General de la Repúbl¡ca (SISREC).

La entidad ejecutora deberá cumpl¡r con los requisitos establecidos en el convenio, y dar

cumpl¡miento a lo dispuesto en la resolución N' 30, de 2015 de le Contraloría General de ¡a

República, en part¡cular, su artículo 27.

La rendic¡ón de cuentas deberá efecluarse de manera mensual, dentro de los qu¡nce (15 días)

primeros días háb¡les adm¡n¡slrat¡vos del mes sigu¡ente al que se informa.

La ¡ncorporación al sistema, y las modalidades de uso se deben efeduar de acuerdo con las

¡nstrucciones de la Contraloría General de la República.
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NOVENO: TERMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO.

La Direcc¡ón Reg¡onal de JUNAEB estará facultada para poner térm¡no antic¡pado al convenio de

colaborac¡ón y transferencia de recursos suscrito con la enticlad ejecutora, en el evento de

configurarse alguna de las siguientes ceusales:

Malversación de fondos, fals¡f¡cación o edulterac¡ón de los instrumentos y/o formatos que

estén relac¡onados c¡n el pago o la rendición de cuentas.

En caso de que en virtud de las supervisiones o controles efectuados por parte de JUNAEB,

se acred¡te el incumpl¡miento de las obligac¡ones estipuladas en el conven¡o suscrito enlre

las partes, en la normat¡va v¡gente y en el plen de trabajo y éste no sea subsanado en las

formas y plazos acordados.

lncumplim¡enlo esencial de las obligaciones del convenio, de acuerdo con el objeto del

Programa y/o lo d¡spuesto en la normativa apl¡cable.

lncumpl¡r las obligaciones relativas a la ¡nexistencia de ¡nhabilidades para trabajar con

menores de edad, respecto del coordinador técn¡co del programa y/o de la fam¡l¡a tutora. En

caso de detectarse este incumplim¡ento por parte de JUNAEB, se pondrá térm¡no antic¡pado

al conven¡o de forma inmediata.

No adoptar las med¡das necesarias para la protecc¡ón de los benef¡ciarios o familias tuloras

en el evento que se detecte alguna situación que ponga en riesgo su ¡ntegridad.

En caso de que la ent¡dad colaboradora no presente una nueva garantía o complemenle la

vigente para gestionar la mod¡ficación del conven¡o que impl¡que un aumento del valor del

conven¡o, confome a la cláusula duodécima.

En caso de incumpl¡m¡ento de alguna de las obligaciones por parte del encargado lécnico

y/o f¡nanciero de la ent¡dad ejecutora, descritas en el acápite 4.4 del Manual de Gestión y

Adm¡nistrac¡ón y Residencia, JUNAEB podrá sol¡citar formalmente medianle of¡c¡o, el cambio

de contraparte. Si dicho cambio no se malerial¡za dentro del plazo señalado en el referido

ofic¡o por parte de la entidad ejecutora, la D¡rección Reg¡onal podrá ponertérmino ant¡cipado

al convenio.

El término ant¡cipado del convenio deberá realizarse mediante la d¡ctación de una resolución exenla

fundada por parte de la D¡rección Regionalde JUNAEE, la que debe contenertodos los antecedentes

de hecho y de derecho en las que se basa esta determinación.

En caso de poner térm¡no antic¡pado al conven¡o, por las causales que se expresan en el segundo

pánafo del presente título, JUNAEB hará efecliva la garantía de fiel y oportuno cumpl¡m¡ento

presentada por la entidad ejecutora.
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Con la f¡nalidad de asegurar la continuidad del Programa, la Direcc¡ón Regionalde JUNAEB evaluará

las condiciones para la reub¡cación de los beneficiarios y sus respect¡vas familias tutoras.

Además, la entidad ejecutora deberá restitu¡r los recursos transferidos en c¿¡so de que éstos sean

destinados a una f¡nal¡dad distinta para la que fueron asignados, o bien, no hayan silo utilizados,

rendidos u obseNados en el proceso de rendic¡ón de cuentas.

DÉcIMo: FUNCIoNES Y RESPONSABTLIDADES.

Sin perjuicio, de que las obligaciones de los actores que part¡c¡pan en la ejecuciÓn del PRFE, se

encuentran señaladas en la normativa asociada al Programa, entre ellas se encuentran las

siguientes:

10.'t. Obl¡gaciones de la Entidad Ejecutora

En términos generales, corresponderá a la ent¡dad ejecutora ejercer y cumpl¡r todas las func¡ones y

responsabilidades asociadas a la gestión de benefic¡arios, famil¡as tutoras y familias de origen; al

proceso de as¡gnac¡óni y a la gestión adm¡nistrat¡va y f¡nanciera del programa, conforme a lo

establecido en el Manual de Gest¡ón y Adm¡nistración de Residencias de JUNAEB y sus

mod¡f¡caciones.

Asim¡smo, deberá cumplir lodas las responsabilidades derivadas de la normativa v¡gente del

Programa y aquellas que se establecen en las presentes bases.

En el marco de as¡gnación, partic¡par de reuniones de com¡s¡ón reg¡onal de asignación de

selecc¡ón de beneficiarios, seguimiento del estado de sus alumnos benef¡ciarios y manlener

actualizados los antecedentes documentales y regislros de los benefic¡arios de su tenitorio.

Part¡ciper de las ¡nstancias de capacitaciÓn convocadas por JUNAEB.

Elaborar y ejecutar un plan de trabajo en virtud de un diagnóst¡co de los estudiantes y familias

tuloras vigenles para el año en geliÓn.

Mantener actualizada la ¡nformación en el sistema ¡nformát¡co de los estudiantes y fam¡lias

tutoras y de reg¡slro de asistencia mensual.

Evaluac¡ón y selección de familias tutoras del pfograma conforme a los requisitos

eslablecidos en el manual de gest¡ón y admin¡stración de res¡denc¡as.

Controlar periódicamente el cumpl¡miento de requisitos de las familias tutoras'

En términos oenerales las funciones referidas al oroorama. s¡n ser taxativas. son:
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Mantener actualizado el registro de inhab¡lidades para trabajar con menores de edad de las

familias tutoras y todo integrante que forme parte de la ejecución del programa.

Realzar superv¡siones en lerreno a las familias tutoras que se mantienen vigentes en el año

en gestión.

Custod¡ar y procurar la reserva de los antecedentes documenlales de las familias tutoras

que acrediten el cumplimiento de los requisitos para partic¡par del programa.

Las entidades ejecutoras receptora de transferencias por un monto mayor a 2.000 un¡dades

tributarias mensuales, deberá publicar en su sitio electrónico, el proyecto, el presupuesto

edjudicado y el convenio asoc¡ado a éste en el plazo no mayor de quince días corridos une

vez f¡rmado este últ¡mo. Además, deberá publicar los estados financ¡eros, balance y memoria

anual de aclividades, nóm¡na de su directorio en ejercicio o de su órgano superior de

administrac¡ón, administradores principales y los recursos recibidos por fecha, monto y

organismo otorgante.

La entidad adjudicada deberá en la m¡sma oportun¡dad que realice las publicac¡ones

solicitadas en el pánafo precedente, deberá remit¡r la informac¡ón publicada a la Contraparte

de la Direcc¡ón Reg¡onal de JUNAEB, conforme a lo establecido en el artículo 25 letra e) de

la ley N 21 .796-

Ac{uar como conlraparte técnica y financ¡era de los y las coordinadores/as del proyecto

conven¡do.

Capac¡tar a las ent¡dades ejecutoras en los aspectos técnicos y admin¡strat¡vos de la

ejecuc¡ón, rendición de cuentes y evaluac¡ón del proyecto convenido.

Supervisar la ejecuc¡ón el Programa.

Realizar rev¡s¡ones obligatorias de los registros de inhab¡l¡dades para trabajar con menores

de edad por delitos sexuales o para trabajar con menores de edad, adutlos mayores y

personas con d¡scapac¡dad por delito de maltrato relevante, lo que verificará a través del del

portal dispueslo por el serv¡cio de Registro civil e ldentificación a lo menos, cada lres meses.

sol¡citar, rev¡sar y validar el ¡nforme técnico y rendiciones pefiódicas según cofresponda.

Comunicar formalmente med¡ante coreo eleclrón¡co sobre los incumpl¡m¡entos en los que

ha incurrido la ent¡dad ejecutora.
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Real¡zar seguimienlo permanente a las responsabilidades de las ent¡dades ejecutoras del

Programa Residenc¡a Familiar Estud¡anlil, relac¡onada con la entrega de los aportes del

programa: lngreso de asistenc¡a, validación de las plan¡llas de pago, ejecuciÓn del plan de

trabajo y ¡endic¡ón de gastos.

Real¡zar un segu¡miento permanente respecto de los aspectos v¡nculados a la operación,

cumplimiento de requisitos de fam¡l¡as tutoras, compromisos establecidos en carlas

comprom¡sos y los demás procesos asociados a res¡dencia fam¡l¡ar estud¡ant¡1.

Revisar y aprobar técn¡camenle modifceciones y/o reasignaciones presupuestarias.

Conlrolar la vigenc¡a de ent¡dades ejecutoras y famil¡es tutoras en el sistema ¡nformático del

progfama.

Solicitar, cuando corresponda, la restitución del saldo por rend¡r o reintegrar, una vez se

concluya la ejecución del proyecto e informar al Departamento Juridico si se advierten

situaciones que pudieran constituir causales de término antic¡pado del convenio.

Validación en el sistema informático del programa por parte de la Sección u Of¡cina donde

se establezca el Programas de Becas y BAES en Dirección Regional de JUNAEB y el Area

de Gestión de Recursos y Personas o con el área desEnada por eyla d¡rector/a reg¡onal.

Analizar y aprobar o rechazar el ¡nforme f¡nanciero f¡nal.

Emitir cuando conesponda el certificado de ciene técnico.

De acuerdo a lo señalado en letra e) del artículo 25 de la Ley de Presupuesto para el año

2026, la D¡rección Regional de JUNAEB, deberá publ¡car el llamado a postulac¡Ón al

@ncurso público, su acta de evaluac¡ón, el acto administrativo de adjudicaciÓn, el proyecto

y presupueslo adjudicado y el convenio asoc¡ado a ésle en el sitio eleclrÓnico instituc¡onal

en el que se da cumpl¡mienlo a las obligaciones de transparenc¡a activa, en el plazo no

mayor de quince días coridos una vez f¡rmado ele úttimo, en conformidad a lo establecido

en la resoluc¡ón exenla N' 39, de 2026 del Consejo para la Transparenc¡a (CPLT)

Dar cumplimiento a lo elablec¡do en el inciso lercero de la letra c) del artículo 25 de la Ley

N' 21 .769, esto es publicar en el sitio electrónico en el que se da cumplimiento a las

obligac¡ones de transparencia act¡va, los estados f¡nancieros, balance y memor¡a anual de

actividades, nóm¡na del director¡o en ejerc¡cio o del Órgano superior de adm¡nistrac¡Ón,

administradores principales y los recursos recibidos por fecha y monto recibido de la entidad

adjudicada, el que los remit¡rá a JUNAEB, conforme a lo descrito en el titulo 11 .1 de eslas

bases.

Las demás que establezca el presenle instrumenlo.

to



UNDECIMO: PLAN DE TRABAJO.

Es la herram¡enta mediante la cual las ent¡dades ejecutoras identif¡can los objetivos de trabajo,

def¡nen estrategias y act¡v¡dades para su consecución y organizan los recursos necesarios para la

aplicación de las líneas de acción dirigidas a los benef¡ciarios duranle el año lectivo.

Para ello, JUNAEB transfiere presupueslo a la entidad ejecutora por concepto de "Aporte para la

gest¡ón del programa', el cual se debe ejecutar en el marco de lo d¡spuesto en el plan de trabajo,

pudiendo considerar gastos de operac¡ón, parc reelizer las actividades de apoyo a los estudiantes

en el marco de las líneas de acc¡ón establecidas, además de gaslos dirig¡dos a recursos humanos

que tengan vinculac¡ón d¡recta con la operac¡ón del programa, de acuerdo con lo dispuesto en las

bases de los concursos y/o en los requerimientos administrat¡vos y técnicos y/o en los respectivos

convenios, según corresponda. Las direclrices específicas en lo que respeda a la orientación del

gaslo serán estipuladas en las orientac¡ones de trabajo para la gest¡ón f¡nanciera del programa.

En términos generales, el plan de trabajo deberá contemplar, a lo menos, con la siguiente

infomación, así como los antecedentes que respalden tales datos, según conesponda:

L ldentif¡cec¡ón de la entidad ejecutora u hogar.

2. ldentmcec¡ón de contrapartes de la ent¡dad ejecutora u hogar.

3. Coberturas de atención.

4. Diagnósl¡co que justif¡ca las act¡údades a rcalizaÍ.

5. Objetivos.

6. Plan¡f¡cación que contempla las act¡vidades y las líneas de acciÓn que involucran.

7. Programac¡ón de gastos (sólo PRFE)

Las líneas de acc¡ón que debe abordar el plan de trabajo se consignan a cont¡nuac¡ón

Defin¡ción
Línea de

acción

Refozar habilidades y competenc¡as de los benefciarios que requieren

mejorar su desempeño académico, cons¡derando los contenidos educat¡vos

vigentes y pert¡nentes a su n¡vel de estudio.

Apoyo

académico

Refor¿ar factores protectores que promuevan el bienestar psicosocial de los

Apoyo

psicosoc¡al
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y la comun¡dad educativa en general, autocuidado, protecc¡ón de derechos y

educación c¡udadana.



Mit¡gar, reducir y/o prevenir factores de riesgo psicosocial que afecten el

desarollo personal, relacional u otros ámbitos relevantes en la v¡da del

benef¡c¡a rio/a .

Recreac¡ón

Reforzar el buen uso deltiempo libre como deporle, conlacto con la naturaleza,

cultura, y actividades de v¡nculación entre la familia de origen y familia tutora,

entre otros.

Gest¡ón

adm¡nistrativa

Coordinar la ejecución del programa a nivel local con énfasis en la organ¡zac¡ón

de las d¡st¡nlas act¡v¡dades dirig¡das a los beneficiarios y la supeNisión en

leneno.

Cada línea de acción se suMiüd¡rá en temát¡cas que podrán ser abordadas por la entidad ejecutora

u hogar mediante act¡üdades específ¡cas.

Enfoques y/o perspectivas: Los planes de trabajo podrán considerar, tanto en su d¡agnóstico, como

en lo relativo a la elaboración, ejecución y evaluación de resuttados, los s¡guientes enfoques:

Género: Según la Organizac¡ón de las Naciones Unidades (oNU) Mujeres, en las

conclus¡ones del consejo Económico y Social (1997), la incorporac¡ón de una

perspectiva de género se puede entender como: "El proceso de evaluaciÓn de las

consecuencras para las mujeres y los hombres de cualquier activ¡dad planificada,

¡nclusive las leyes, pollticas o yogÍamaq en fodos /os sectores y a todos los niveles.

Es una estrategia destinada a hacer que las preocupaciones y exper¡encias de las

mujeres, así como de los hombres, sean un elemento integante de la elaboraciÓn,

ta aplicación, la supery]is¡ón y la evaluación de las politicas y los progÍamas en todas

las esteras políticas, ecúnóm,bas y soc¡ales, a fin de que las muieres y ,os ñomDres

se beneticien por igual y se impida que se Wrpetúe la desigualdacl. El obietivo t¡nal

es lograr la igualdad [sustantiva] entre los géneros".

Los planes de trabajo deben contemplar esta perspectiva, a f¡n de atender de manera

adecuada las necesirlades especificas de las n¡ñas, niños y jóvenes, generando

¡nstanc¡as de partic¡paciÓn equitativas, fomentando relaciones igualrtarias basadas

en el respeto y previniendo vulneraciones de derecnos, derivadas delsexo, ¡dent¡dad

de género y/u orientaciÓn sexual.

Derechos de la infancia y adolescenc¡a: En el Decreto 830, de 1990, del Ministerio

de Relaciones Exteriores, Chile ratificó la Convención sobre los Derechos del niño'

En los 30 años transcuridos desde su ratif¡cac¡Ón, el Estado de Ch¡le ha emprendido

reformas para consagrar en sus leyes los derechos de los niños, niñas y



adolescentes, tales como: ley de f¡l¡ación (1998), que terminó con las diferencias

entre h¡jos nac¡dos dentro o fuera del matrimonio; la reforma constitucional que

establece la obligatoriedad y gratuidad de la educación media (2003), que aseguró

'12 años de escolaridad obligatoria por parte del Estado; la Ley de Responsabilidad

PenalAdolescente (2004, que estableció un régimen penal especial para este grupo

de la poblac¡ón con el propósito de responsab¡l¡zarlos de sus ados y reinsertafos

en la sociedad; la ley que creó el Subs¡stema de Protección lntegral Ch¡le crece

Contigo (2009); la Ley de lnclusión Escolar (2015); la Ley que tipif¡ca un nuevo delito

de maltrato y aumenta la protecc¡ón de personas en situación especial (adulto

mayor, personas en situación de discapacidad, n¡ños, niñas y adolescentes) (2017);

la ley que crea el Sistema de Educac¡ón Pública (2017): la ley de entrevistas

videograbadas (2018); la ley que creó la Subsecretaría de la N¡ñez (2018); la ley que

creó le Defensoría de la Niñez (2018): la ley que declara imprescriptibles los delitos

sexuales contra menores de 18 años (2019), entre otras (UNICEF,2020) y la ley N'

21.430, sobre garantías y protección integral de los derechos de la niñez y

adolescencia.

En este contexto, los planes de trabajo deben contemplar el enfoque de derechos

de los niños, niñas y adolescentes, considerando la perspectiva del ciclo vital,

part¡c¡pación de los benef¡c¡arios, promoción de derechos, prevención de

vulneraciones y act¡vación de pÍotocolos de acción cuando se detecten situac¡ones

que lo ameriten.

Pueblos indígenas: Elaño 2008, el Decreto 236 promulga el Convenio N"169 sobre

pueblos indígenes y tribales en países independ¡entes de la Organización

lntemacional del Trabajo. Con lo cual, Ch¡le asume la responsabilidad de desanollar

procesos partic¡palivos con los pueblos orig¡narios, proleger sus derechos y

garantizar su ¡ntegridad.

De este modo, los planes de trabajo deben identificar, desde su diagnóstico, la

existencia de beneficiarios perteneciente a pueblos originarios, contemplar en su

d¡seño y ejecuc¡ón la cosmovis¡ón de los pueblos, el respelo y valorac¡Ón

¡ntercultural.

DUDÉCIMO: MODIFICACIONES.

El convenio podrá ser modificado, prev¡o acuerdo de las partes, y siempre que no se alteren los

elementos esenciales del m¡smo y el Contenido de estas bases, de manera que no se vulneren los

principios de estricta sujeciÓn a las bases y de igualdad de los oferentes'
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La modificsción deberá ser aprobada por resolución dictada por la D¡rección Regional de JUNAEB.

Si la mod¡f¡cac¡ón implice un aumento del valor del conven¡o, la entidad ejecutora deberá consignar

una nueva garantía de f¡el cumplim¡ento del convenio o complementar la existente que resguarde el

monto de la modificación realizada, la cual deberá cumpl¡r con los m¡smos requisitos que la

presentada al momento de la suscripción del conven¡o.

Asimismo, JUNAEB se encuenlra fecultada para poner término anticipado al conven¡o med¡anle

resoluc¡ón fundada, en el caso que la enl¡dad colaboradora no presente una nueva garantía o

complemente la vigente.

DEcIMo TERCERo: SUPERvISIONES.

JUNAEB a través de su Dirección Regional se encuentra facuttada para implementar la superv¡s¡ón

y el control de la ejecución de los programas en la región, acorde alsistema de aseguramienlo de la

calidad contemplado en el diseño, resguardando el cumplim¡ento de lo establec¡do en las presentes

bases, en el Manual de cestión y Adm¡nistración de Res¡denc¡as y en las lnstrucc¡ones de Trabajo

de Superv¡sión Regional de los Programes de Becas y Residencias 2026.

DECIMO CUARTO: DE LAS CoNTRAPARTES TECNICAS.

Para efeclos de la coord¡nación en la ejecución de las obloac¡ones que emanan del conven¡o,

JUNAEB designa como conlraparte técnica a Liliana Opazo Millaquén, correo:

liliana.opazo@junaeb.cl de la D¡rección Regional o a qu¡en el/la Director/a Regional designe para

estos efedos.

Porsu parte, la entidad ejecutora des¡gna como contraparte para la ejecución del presente convenio

a los profesionales que se indican a continuación:

CARGOS RUT¡V NOMBRES APELLIDOS
PROFESION Y

CARGO
CORREO

ELECTRÓNICO
TELEFONO

coordinadora
Técnica Titular

Eliana Pamela
Soto

Mayorga
Trabajadora

Social
eliana.soto@

fundacionesperanza.cl
94977123l

Coord¡nadora
Técn¡ca

Reemplazo
10.279.156€ Elasa Verónica

Faúndez
Morales

As¡stente Soc¡al,
Supervisora y
apoyo Técnico

elifama@gma¡l.com 931197572

Encargada
Financiera

l-¡tula r
I609.880-6 Maria Eugenia

Cárdenas
Zúñiga

Contador,
Encargada
Fanañzas

administracion@
fundacionesperanza.cl

Encargada
Financiera
reemplazo

L276.250-5 Paola Andrea
Bahamonde

Andrade

Contador.
Contabilidad y

Finanzas

administracion@
fundacionesperanza.cl 612-227535
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Las contrapartes técnicas durante la vigenc¡a del conven¡o y con el objeto de dar un mejor

cumpl¡miento a este, sostendrán durante su v¡genc¡a reuniones de coordinac¡ones per¡ódicas, las

que serán convocadas por la contraparte técnica de JUNAEB. Se deberá dejar constancia en acta

de los acuerdos y compromisos adquiridos en las mismas.

Cada parte mantendrá actual¡zado el contado de su contraparte técnica, ¡nformando a la otra parte

de cualquier camb¡o de manera oportuna y mediante carta u ofic¡o dirigido al Director/a Regional de

JUNAEB o al representante de la ent¡dad colaboradora, según corresponda.

DÉcIMo QUINTo: DEBER OE CONFIDENCIALIDAD.

Los procesos ¡nvolucrados y toda la documentación, ¡nformación y datos en cualquiert¡po de soporte

generado durante la ejecuc¡ón del presente conven¡o y/o que se recopile para la realizac¡ón de esle,

tendrán el carácter de conndencial. Por lo anterior, todas las personas deberán guardar

conñdencial¡dad respecto de todos los datos y anlecedentes derivados de los procesos, s¡n ¡mportar

el tipo de partic¡pación que tengan dentro de los mismos, entend¡éndose por datos de carácter

personal, los relat¡vos a cualquier informac¡ón concem¡ente a personas nalurales, ident¡f¡cadas o

identif¡cables. En este sent¡do, la letre c) del artículo 2 de la Ley 19.628 sobre Protección de la V¡da

Privada, establece que para efedos de d¡cha ley se entenderá por comun¡cac¡ón o transmisión de

datos: 'dar a cono@r de cualqu¡er forma los datos de cerácter personel a personas distintas del

titular, sean determinadas o indeterminadas', lo cual es apl¡cable en el presente convenio.

Asimismo, el anledicho cuerpo normativo establece en su artículo 70 que: "Les personas que trabajan

en eltratam¡ento de datos personales, tanto en organismos públicos como privados, están obligados

a guardar secrelo sobre los mismos, cuando provengan o hayan sido recolectados de fuentes no

accesibles al públ¡co, como as¡mismo sobre los demás datos y antecedentes relacionados con el

banco de datos, obligación que no cesa por haber terminado sus actividades en ese campo."

En este conteío cabe lener presente las siguientes normas: el ¡nc¡so primero del artículo 23 de la

referida ley que señala: 'La persona natural o jur¡dica privada o el organismo público responsable

del banco de datos personales deberá indemnizar el daño patrimon¡al y moral que causare por el

tratam¡ento ¡ndebido de los datos, sin perjuic¡o de proceder a eliminar, mod¡f¡car o bloquear los datos

de acuerdo con lo requerido por el titular o, en su caso, lo ordenado por el tribunal".
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Además de lo anler¡or, la ley N"21.459 que eslablece normas sobre Delitos lnformál¡cos, derogando

la Ley N".19.223, en su artículo 7" establece un nuevo orden de tip¡fcación relativo al fraude

informático.



DÉcIMo sExTo: DE LAS INHABILIDADES PARA TRABAJAR CON NIÑOS, NIÑAS Y

AOOLESCENTES.

En atenc¡ón a lo dispuesto por la Ley N"20.594, que Crea inhab¡l¡dades para condenados por delitos

sexuales contra menores y establece registro de d¡chas inhab¡lidades; y lo d¡spuesto por la Ley

N"21.013, que Tipinca un nuevo delito de mattrato y aumenta la protecc¡ón de personas en situación

especial; dado que la naturaleza del Programa ¡mplica que los profesionales de la ENTIDAD

EJECUTORA y los ¡nleorantes de las Familias Tutoras se ¡nvolucren en una relación direcla con

menores de edad, la ENTIDAD EJECUTORA deberá verif¡car que no concurren causales de

inhabil¡dad para ejercer func¡ones en ámbitos educac¡onales o con menores de edad, respeclo de

todo el personal que desempeñe func¡ones en el Programa, inclu¡dos los miembros de las Familias

Tuloras.

Para lo anterior, la ENTIDAD EJECUTORA deberá consultar el Reg,sfro de lnhabil¡dades para

trabajar con menores de edad por delitos sexuares y el Regisfro de lnhabilidades para trabajar con

menores de edad, adultos mayores y personas con discapac¡dad por del¡to de maltrato relevante, a

cargo del SeMcio de Registro Civil e ldent¡f¡cec¡ón.

La ENTIDAD EJECUTORA deberá manlener una nómina actualizada que dé cuenla de la

verifcación en los referidos reg¡stros, respecto de todos qu¡enes desempeñen labores en la ejecución

del contrato y/o en dependenc¡as de las Residencias Familiares Estudiantiles. la cual deberá

mantener a disposición de JUNAEB en las supervisiones que real¡ce y/o indistintamente las pueda

sol¡cilar med¡ante coneo electrón¡co.

En caso de no tener el registro referido a dispos¡ción de JUNAEB cuando esta lo sol¡citare; o b¡en

en caso de verificarse que a pesar de figurar en los referidos registros un integrante del equipo

ejecutor, aún sigue ejeclJtando actividades v¡nculadas al Programa, se pondrá térm¡no antic¡pado ál

convenio anticipado conforme al procedimiento contemplado en la cláusula undécima

oÉc|Mo SÉPIMO: DESTINO DE LOS BIENES MUEBLES.

En relación con lo dispuesto por el artículo 26 de la ley N' 21 .796, las partes dejan constanc¡a que

en el evento de que se adquieran bienes muebles que no sean consumidos durante la ejecuciÓn del

convenio, estos quedarán en prop¡edad de la ENTIDAD EJECUTORA.
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JUNAEB se reserva además el derecho a sol¡cüar el listado de personal en cualquier tiempo durante

la vigenc¡a del convenio, con la f¡nalidad de verificar la veracidad e ¡ntegridad de la información

pÍoporcionada por la ENTIDAD EJECUTORA. Sin perju¡c¡o de lo anterior, JUNAEB deberá real¡zar

rev¡siones obligatorias de dicha información, a lo menos, cada tres meses.



DÉcIMo oCTAVo: REEMBoLSo DE Los SALDOS No EJECUTADoS.

En el evento que no se hayan utilizado todos los recursos transferidos, la ent¡dad ejecutora

FUNDACIÓN ESPERANZA, dentro del plazo máximo legal de sesente (60) días háb¡les contados

desde el término del presente convenio. Además, deberá efectuar la devolución de los saldos no

ejeculados, no rendidos o rechazados, en caso de exisl¡r, ¡nformando a la JUNAEB del depósito

real¡zado y dando cumplim¡ento a lo establecido en la normat¡va vigenle al momento de realizarse

dicho reembolso, en conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 24 numeral 6 y artículo 26 de la ley

N" 21.796.

DÉcIMo NOvENo: FRAGMENTACIóN.

oe acuerdo con lo señalado en la letra e) del artículo 25 de la Ley N"21.796, las partes dejan

constancia de que la ENTIOAD EJECUTORA no ha suscrito otros convenios con JUNAEB que se

encuentren vigentes.

Cabe destacar, que pera el presente concurso de PRFE, la ent¡dad se adjudicó 2 comunas: Nalales

y Punta Arenas. Por tanto, cada una suscribe su propio convenio siendo los ún¡cos v¡gentes Junaeb

- Fundación Esperanza.

vtGÉstMo: DoMtctLto.

Para todos los efeclos de las presentes bases las partes fijan su domicilio en la ciudad de Punta

Arenas y se someten a la.iurisdicc¡ón de sus Tribunales Ordinarios de Justic¡a.

VIGÉSIMO PRIMERO: NOTIFICACIONES.

Toda not¡ficación que cualqu¡era de las partes efectúe a la otra, deberá efectuerse por escrito,

deb¡endo ser remitida por coneo eleclrón¡co a la contraparte técn¡ce o mediante of¡cio dirigido al

representante legal de la entidad, o cualquier otra forma de notificación conforme con lo dispuesto

por la ley N'19.880.

VIGÉSIMO SEGUNDO: EJEMPLARES.

El presente convenio se firma en dos eiemplares de igual tenor, quedando uno en poder de esta

D¡rección Reg¡onal de JUNAEB y otro en poder de la ent¡dad ejecutora privada sin fines de lucro.



vIGÉsIMo TERCERo: PERSONERÍAS.

La personería de don Asterio Andrade Gallardo, para comparecer en representación de la enl¡dad

ejecutora pr¡vada sin f¡nes de lucro Fundac¡ón Esperanza, consta en documento repertorio

N'4153/2023 de fecha 2'l de d¡ciembre de 2023, emitido por el Notario Público Pablo Valenzuela

Pérez y así mismo, en el Ceñif¡cado de V¡genc¡a N'0?2026 de fecha 02 de febrero del 2026,

emitido por la D¡ócesis de Punta Arenas que ind¡ca su cal¡dad de D¡rector Ejecut¡vo en la entidad.

La personería de doña Natacha Carrasco salinas en su cálidad de D¡rectora Reg¡onal de JUNAEB

Región de Magallanes y de la Antiártica Chilena, para comparecer en representación de la Junta

Nacional de Aux¡lio Escolar y Becas consta en la Resolución DN-03063/2024 de 09 de octubre de

2024 de JUNAEB y en la Resoluc¡ón Exenta N" 2.651, de 2019, de JUNAEB que delega facultades

en d¡rectores regionales y en el jefe del departamento.iuríd¡co de la Junta Nacional de Auxilio Escolar

y Becas

Para conslancia ñrman
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carrasco Sal¡nas

D¡rectora Regaonal

JUNAEB Reg¡ón de Magallanes y de la

Antártica Ch¡lena

Asterio Andrade Gallardo

Director Ejecut¡vo

Fundación Esperanza
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